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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de trasla.M la 

. provisión de las Forensias vacantes que se citan 
entre todos los funcionarios pertenecientes al Cuer
po que no ocupen Forensías de Madrid y Barce-
lona. " 

De cónformidad con lo prevenido en el Reglamento Orgánico 
del CUerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre 
de 1968 se anuncia a concurso de traslado la proviSión de las 
Forensias vacantes, que a continuacián se relacionan, entl"e 
todos los funcionarios pertenecientes al CUerpo que no ocupen 
Forensias de Madrid y Barcelona: 

Alcafiiz, Almendralejo, Alcaraz, Andújar, Arcos dé la Fron
tera, Arrecife, Ayamonte, Azpeitia, Badajoz número 2, Bande, 
Betanzos, Cabra, Cambados, carballino, Carballo, Cazalla, Cer
vera del Río Pisuerga, Ecija, Estella, Figueras, Fonsagrada. 
Fraga, Fregenal de la Sierra, Gerona número 2, Granadilla ' de 
Abona, Guernica, Guia, Huelva número 2, Inca, Jaca., LaUn. 
Lora del Rio, Los Llanos, Lugo, Llerena, Mahán, Mondofiedo, 
Noya., osuna.," Palma de Mallorca número 2, Palma de Mallor
ca número 4, Pefiarroya..pueblonuevo, Posadas, Pozoblanco, Puen
teáreas, Reinosa., Sanlúcar de Barrameda, San Roque, Telde. 
Ubeda, Valverde del Camino, Valverde de Hierro, Vergara, .Vie-
11a, V1lliú'ranca del Panadés, Villalba de Lugo, Villalpando, Villa
nueva y Geltrú y Zafra. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente informa
das por los Jueces respectivos y por su conducto, debiendo tener 
entrada en el Registro General de este Ministerio en el plazo 
de quince dias naturales, contados desde el siguiente al de. 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», sefialando en su petición, numeradamente. el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren. 

Los Médicos forenses que re.c;idan fuera de la Peninsula po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma 
indicada. 

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, Acts
clo Fernández Carriedo. 

DE 
MINISTERI ·O , 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposición, para cubrir una plaza de Médico 
de Guardia en la Gran Residencia de Ancianos. 

lImo. Sr: : Vacante una plaza de Médico de Guardia en la 
OTan Residencia de Ancianos, 'de Madrid, clasificada en el ane
xo I del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, con el coeficiente 4, 
y a cubrir por oposición libre, 

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, en uso de las atribuciones que le confiere el articu
lo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964; Decreto 1411/1968, de 27 de junio, de la 
Presidencia del Gobierno, reglamen~ando el ingreso en la Ad
ministración Pública; Decreto 1667/1960, de 7 de septiembx:e, 
sobre desconcentración y transferencia de funciones; lo dis
puesto en el "Decreto de 27 de Il).ayo de 1949, aprobando el Re
glamento del Cuerpo .Médico de la Beneficencia General del 
Estado, y Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, estableciendo nor
mas eSpeciales sobre opOSiciones y concursos - Oposiciones .para 
cubrir plazas de Médicos dependientes de este Departamento, 
ha renido a bien convocar 'oposición para proveer la vacante 
antes citada, con sujeción a las normaa que a continuación se 
ex~: . 

l." El número de plazas a cubrir es el de una. 
2.- Para tomar parte en la opoSición se requiere: 
a) Ser español. " 
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en 

Medicina o en condiciones de obtenerlo en la fecha que ter
mine el plazo de presentación de instancias . 

c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer enfermedad ni defecto que impida el nor

mal ejercicio de la función. 
e) Observar buena conducta moral. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina,

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. 
g) Haber oumplido el Servicio SOCial de la MUjer antes de 

expirar el plazo de treinta días señalado en la presentación 
de documentos acreditativos de las condiciones de capacitación 
y requisitos de la convocatoria, a que se refiere el articulo 11 ' 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública, aprObada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. o es
tarexentos de dicho Servicio, los opositores femeninos. 

3." El plazo de presentación de instancias es el de treinta 
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de es
tas normas en el «Boletín Oficial del Estado». 

4." Las instancias se presentarán en la Dirección General 
de Polltica Interior y Asistencia SOcial o, conforme indica el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en los 
Otobiernos Civiles u Oficinas de Correos, dirigidas al Director 
general de Política Interior y Asistencia Social, en unión de 250 
pesetas por gastos de oposición, y acompañadas de una relación 
de servicios. . 

Los residentes en el extranjero podrán presentarlas en cual
quier representación diplomática o consular de Espafia, las cua
les se remitirán por correo certificado a cuenta del interesado. 

5." Los aspirantes indicarán en su instancia, expresa y de
talladamente, que reúnen, el dia que finalice el plazo de pre
sentación de las mismas, todos los requisitos exigidos en la norma 
segunda para tomar pe.rte en la oposición, con la excepción 
apuntada en la norma segunda, g), por lo que se refiere al Ser
vicio SOCial de la Mujer. 

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub
sane la falta; de no hacerlo asl se archivará su illBtancia sin 
más trámite. 

Asimismo los aspirantes formularán en sus instancias que 
se comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Mov1miento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, como requisito previo a ia toma de posesión. en caso 
de que resulten aprobados. 

6." La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
será publicada en el «Boletin Oficial del Estado» y contra la 
misma podrán formularse las reclamaciones qUe se estImen 
.pertinentes, en el plazo de quince días, al amparo y en las 
condiciones que establece el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución, que se public.ará en el «Boletín Oficial del 
Estado» por la que se aprueba la lista definitiva. 

7." El Tribunal que ha de juzgar los ejerciCiOS de la opOSI
ción estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales per
tenecientes a la Relación Nacional de Examinadores de personal 
hosPitalario, confeccJonada por la Direcct6n General de Sani
dad, y actuará en la forma que determina el Decreto de 10 de 
agosto de 1963, después de pUblic'ada la lista definitiva de aspi
rantes admitido~ y excluídos, Actuará como Secretario del Tri
bunal, sin voz ni voto en la calificación de los ejercicios, el 
funcionario que se deSigne a tenor del articulo octavo del citado 
Decreto. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los oposi
tores podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

8." El programa que regirá en la oposición es el que a con
tinuación de estas normas se inserta. 

9." La oposición tendrá lugar en Madrid y dará comienzo 
en un plazo mínimo de tres meses y máximo de ocho meses,' 
contados a partir de la publicación de estas normas en el «Bo
letín Oficial del Estado». Los anuncios indicando el local, dia 
y hora del comienzo de la oposición serán pUblicados. en el «Bole
tin Oficial del Estado» con quince días de antelación como mi
rumo a díchas fechas. 
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10. La oposición constará de cuatro ejercicios: 
El primero consistirá en la exposición verbal de una Me

moria sobre el concepto general de la disciplina propia de la 
vacante y organización del ser:vicio. 

El segundo consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
que no podrá ser iIÚérior a una hora ni e~{IIld~r ~ IlQVflltª ¡ni
nutos, de dos temas sacados a la suerte del programa que rige 
la oposición. 

En el tercer ejercicio desarrollarán por escrito, durante el 
plazo máximo de cuatro horas. dos temas del mismo programa 
sacados a la suerte, iguales para todos los opositores. 

El cuarto ~jercic;io ~ní prá~tico. ep l~ eJ>teIl$tpn Y fonn~ que 
determine el 'tribunal. . 

11. Todos los ejercicios se practicarán según el ord~n sepa
ligo ~n Iu. n0f!111!- pr~cedente y ¡;er\\'n el)Ini~toI1os y publtcos. 
PUIltuárnIose tQdoseHos C91l an"eg1Q al §i~uieqte upico bar~mo: 
Cada miembro del 'niQUIl¡il Jl9drá <;>t¡Qr~Q.r c!e Q a \0 puntol!, sien
do la mínima de 5 puntO!! PQ.íll poder ~r aQf11itido a la práctica 
del ~g~iente, ¡'as t;¡¡,IUic¡iclonC6 ge 19s oposlt()res ~ ha.rán por 
medio de papeletas. una de cada miembrQ del Tr~b\m!\.l qwen~s 
consignarán el nombre y nÚI!lero gel oposi~<;>r COn Iª puntua
ciQn q\le naYa IDerecido. ~l el!crutiPlQ sé pl\rá en ca.<lá ejerc\cio 
para éad~ Qppsit9f, ~ sUIllarán los PuJ~tos cQIlSi~nªdQs Y el total 
se diVidirá pOr el número de Plu>eletl\s compqtl\d~. El cociente 
QQteWc!<;> CQllstituirÍl, l!lo c",Jifi~acipn. ~¡i tipal ~rl\ lIt S\llll~ to~;tl 
$ punWs obtenidQS por caqa opo&1tQr en 10$ <;:uatro ~jerclCios y 
m!l-Í"t;l\rán el orden de p~ferencia pªr¡t ll!- propuestl!- que formule 
el '1;'rlbUnIl,I. .. 

En ningqn caso p@r¡j. el Tripunll<l aprobar ni proPQner a este 
Ministeriq '" mª,YP% Il~me!"Q !le ª,splr¡¡,ntes que el de la. p~lI,z~ con
vocada. En casó de igualdad entre dos aspirantes o níás el Tri
búnalten(lrá en cuenta. el mayor nlÍmero de ~os en el ejercicio 
de l~ pl'Ofe!lión 118,r~ est!l-blecer el ortte~ de col~~eióp, pien en
tendido que únicamente se o9Il8i4erar~ apf9QI!4o Y &jlr~. opjeto 
qt la, ¡JroP4e~ta gel Tri~unal el Ilspirante el~ido. 

, :t,;~ C;ªI~lg~ci!,)nei? d~ clI,ga, ejercicio se harán públicas el ~ismo 
4.1/\ que ~ 9,C;\lerd~p en el tablón <!e ¡¡.nunclos del local que 
0{lQrt1,IDalllente se · §eflal~. 

l2. Vna ve~ ~P1mada l~ \'l3Iific~ción de 10.$ 3&pir~nt.el\. el 
TFlbunl\.l publllll\.rá el qQe lll~bi~se IWfºb~Q pQl' Qf(le1!, <Ut p@. 
tuación y elevará a ' la superioridad en el plaro de. tf8s . d~a,l\, 
finl\.lizado el último e. jerclcio. l~ pr9Puest~ cte. ~Qr8J1llento a 
favQr ctel OWS\tor ~probado. .t\l propio tiempo · l'emi~irá. a 
dicha autor-idaq, a los exclualvos efeotos 4el l!,I"~lQIJIQ n, pun. 
tq 2, del :Qe¡;reto J.4.11 ( 1j)68, de 27 de j\lnio, el acta de ll!, última 

. ~!!i9n, el\ ~a que h~bran (le fi~\lrl;lr · por orden de puntu¡tC~ón 
~ºs los 9Rositore.~ qqe. pabiendo su~r!l.do todas las pruebas. 
eXce(;U~sen ~e ~l;l plaz!l- convoclMla. 

13. Bll aspirante propqesto pOr el TrilnmlJ! g3q~ OI;\lPar la 
plaza vacante presentará en la Dirección Oener~ de Pol1tica 
Interior y AsiB~ncil!. Social, en el glUO !le ~eint!l. mg,s.· náQiles. 
cQllta4os. a partí!' de la fecl'lª de Pf~uesta <;le nornbrlW1iento, 
los ct<lOUIDeRtos siguien~: ' 

a) Certificación de nacimiento. 
< b) Título de Ucenci~o 9 Doctor- en Medicina 9 Gir\lgill< o 
testimonio notal'ial del millIJlo. . 

o) Certificado negativo del Regi¡¡tl'o Centr31 c;t(l Penlldj)!i Y 
Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, e~geqi(iQ PQI' h~ Alcªl(lí~. 
e) :Peclarll,¡;~Óp · )\1raql\. ~ nO hltber sidQ &epar¡tqo mediante 

e,.¡:~~n~mte discipHn!l<rio del &jlryicio del Estado O de la Admi
m§trªgión J.ocl.l,l. 

f) Ce.rtlfic.ltgo médico, expedido por el Director facultªtivo 
de h!. Gran Residencia qe Anciq,nos, de que reúne las COndiciones 
físicas necesarias Para el desempei'io de lf!. func\ón. 

g) gertificad,9 ~cre.dita.tl.VQ de la prestación del ~rvic¡o So
cill' ~e l~ MUjer Q de su exeI\C!Qn, si el opositor ItPl'obado fuese 
femenino. . 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
r{m exentos de pl'esent¡¡,r ~uellos docUIllentQS qqe, citados en 
estll PDrxna, ya se les hqbie~n exigido para obtener su anterior 
nQJllbr!llIliento. ~ebieIlqo prel!entB,F pertiftcaciPn del Mi~steri<;> u 
Org!lp.i~o de lI\le qependll,n acredi~ando su c.onqición V cUQJ1tas 
circunstanoias cQn,step. en sU hQjIlo .Q.e servicios. 

Quien, dentro (lel plazo ip.dicll,do, y !\ILlvo t;~S de fuerza mllo
YOr, no presente su !iocumentl!-cióIl. nO podrá ser nombrad!,) y 
q\ledarán anuladas tod!ls las act1j.llcione¡¡, sin perjuicio de la 
r~l!JlOnsabilidad en que pUbiere podi(lo incurrir por falsedad en 
la illS.tanoia, a que se refiere 111, n9rml\ !ie¡Jun<;la de esta convo. 
cllWfia. En este caso, la !l\l~oriqad corresPcmdiente form~ará 
prQPuesta de nQmbraxniento. ~g\}n ()rden de puntuación, a favor 
de qqiel~, a consecuencia de la referida an¡¡!lI,cló!1, tuviera ca,· 
bida para ocupar la plaza convocada. 

14. La convoc!ltori¡i Y sus ~~s y c~anto¡¡ l\ctQ!; adminis~ra
Uvos se deriven de ésta y de lp. a!lt~llión ¡lel 'J;Iibupal w4rán 
ser imllUgnados por los interesados en los casos y la forma es
tablecido& en la Ley de Procedimiento Adnílnlstrativo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde· a V. l. muchos afio •. 
Madrid, '1 de dioiembre eje 1968 ... ~f!. D .. el Subsecretario. Lui/¡ 

Rodrlguez Miguel. . . 

limo. Sr. Director general de Polltica Interior y Asistencia SOcia.1. 

Programa que ha de regir para la oposición a una plaza de 
Médico de Guardia en la Gran Residencia de Ancianos. 

Tema 1. Medicina preventiva y Medicina social: Concepto 
actual de ambas. Envejecimiento de las poblaciones y su impor
tapQ\a lPall\ta¡ip.. :P¡¡.!lt\tll ~stadísticas espai'iolas y extranjeras refe
rentes al enwjeelmiento de la población. 

Tema 2 . . Historia y evolución de los estudios geriátricos. Ge
rontología. Geriatría y Gerocultura: Su concepto. Salud y en
fermedad en la vejez: Consideraciones generales. 

Tema 3. Cambios anatómicos, fisiológicos y flsiopatológicos 
en 13 ~n~s~ci¡t e involución. Investi~a¡;iQIle$ biq1~ca~ en el 
anCianQ. 

Tema 4. Historia clínica o anamnesis. · Exploración médica 
del anciano. 

Te~a 5. LIlo terp.pélltica y f9,-rmat;Qlpgil\ g~riá.trica. 
T~. 6. El ~ieJo ~n .su propio do~icllio. ~igiene general y 

. per¡¡onai del anCIano, OUldado de los vl~jos (}iurs!ng). 
Ttllll!lo 7. Dates f1!!iopatológieos e higié~icos a~Fca de la ali-

ment!l.ción ·de 10.& aIlcilUlos. ' 
. Tema, 8. AIoterioesclerosis. Clínica y tratamientQ. 
Tema 9. Anatomofis!ología de la circulación cerebral del 

anci!\no, Slstema~ cªrotideo y vertebral. . 
Tema 10. Aeeldentes vasculocerebrales en Geriatría. 
Tema n. Modlfieaoiones anatómicas y funcionales del co-

l'azón senil. FIom1as 'linicas. . 
Tema 12. Insuficiencia c8l'diaca del anciano. Olínica y tra-

tamiento. 
Tema 13. Angor e infarto de miocardio en el viejo. 
'l'ern¡¡. H. HiYilrte:r;y¡j(m ªr~r~M en ~l llngi¡¡,po. 
'l'~a 1&. V~U19Plltí~1! perner!<;as , 4e1 I\.nc.iano. 
Tema l6. Cor p~Ul1onª,l~ cr9tlico. , 
'l'eníll. lj. Aw;eJlcias. Ori~¡s. Lip<;>timias. Síntlopes y cQlapsos 

~n Gen!\¡tna, . . . 
Teinl\ 111. MQQifj!lac1qp.~s !}natql1icas y f\lncionales del ap,--

r¡¡,to gíge§tivo ~I1 l!;ls v1ejOl\, . 
J't!ffil!. 19. P~tolQgi", del esófaa'Q ep. la vejez. 
Tema oo. ulcer~ gastr<;>duodeRII,I en el viejo. 
Te¡na 21. Oán~er ge estÓ!l!lIogo en el an<;:iano. 

. Tem~ ~2. PatolQgia fupcionll,l' de estÓlp.ag() e intelltino : Al
~rtl,c.!oncli en tI!- ab80p~lóIl en la¡¡ pef!!Onasqe edad. 

Tema· 23. Hepatopatías en Oeriatl'ia. 
Tema 24. Diarrea y estreñimiento en el anciano. 
'l'ema ;¡~. QQle~!stop.!ltjas ~n el vi~jQ. 
'l'eIDIl ~~, Símlr<;lffi~s Itl?qQmins,les ~q4°s en 1" vejez. 
'remllo 27. Fv.m:1Qn respir¡¡.toril!. e11 el !mº~~no . 
'l'~mp. ~ª, Ins~tlc~ep.¡;l¡t re~p!ratóri¡¡. en el viej¡l. Bronquit1$ 

cr611tc!l, y ellf1~!\-, 
T~m!lo 29, TtjQe.rcUlo~is P41mOI~ar en el aneiaIlQ. 
Tema 30. €lancer (le pulmón en el viejo. 
Tema, ;n. NeUIllopa.tia/l ag~das seniles'; Embolia p~lmonar. 
~em:a ª~. Asm!\- bro.nqulal y sindrOInes asmatiformel Q~l 

l!-!1CI ¡tnq. 
Tema 33. · 
T~m3 ªi· 
Tema 35. 
'l'eru¡¡. 3~ , 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 39. 

nil del ojo. 

Obesidad y diabetes seniles. 
SípqrO¡Il~ ac gelltllutrición en el !tpciªI!(), 
Deshidra,tªc\Qp. y l"ePiar!t~!I.C\óI! §enn~l?· 
Ejnveje<;iJlli~ntQ y ¡;¡,ªnQ\l131l. end9CriP.¡¡'S. 
Enfermedades de garganta y na..rfz en ~r!a,tría. 
EIÚermedades del oído en el ViejO. Vértigo. 
Envejecimiento del aparato ocular. Patologia se-

Tema 40. Prurito senil : Sus causas y tratamiento. 
Tema 41. . Cáncer en la edad avanzada. 
Tema 42. Enfermedades infecciosas en el anciano. 
Tel1la 43. Enfermed,!\-d~s yatro~énicas en Geriatría. 
Tema 44. MQdifi~aclOnes l\natomicas y f4ncionales del ri-

fión ~ni~, 
Tema 45. Afecciones !le l¡ts vi as urin9,-rias excretpras del an-

ciano. 
Tema 46. 
Tema 47. 
Tatna 48. 
Teml\o 49 
'l'ema 50. 
Tema 51. 
'l'~!Io 5~ . 
!fema 5:l. 
!femp. 5.4. 
Tema 55. 
Ttma 5.6. 
TeJllII- 5'7, 

c!llnQ, 

Patologia prostática senil. 
Escaras e incontinencias de esfínteres en el viejO. 
AfecciOI}eS gineo<;>l6gicas en las anllianas. 
Osteopatias de,scalcifioantes del Viejo. 
~UIllaUIlmOIl ¡nfll!Jll!l-torios en el aI)ciano. 
~UIllatismos degenerativos seniles. 
~tro¡¡i!l qe ro¡iUla y f!spondil!l-rtrQsis en G~riª~ría. 
OlínlP~ y tFªtQJPiepto de la gota en el anc1aIlo. 
E!nfermea!l<des de la serie roja en el anciano. 
Enfermedades de la serie blanca en el anciano. 
Dill<tf!ll\!I hemwrágic¡¡.s en los viejOS. 
O<!ontología . y vejez. l.!a estomatología en el a11-

'feIPa~. L!I- Qir~gía en Geriatría. Cuidados pre y po:;;tope
fator40s, 

Tema ¡"9. LIlS c¡¡.íc!!lS en los ~ncianos. EX!lwen después de 
1!Io caída, Qngen (le JII-S mi¡¡¡n¡¡'/i. . 

Tema 6Q. Tr!l.um!4tisrnos y frac~u,ras en el viejO. 
T~a. filo Ane¡¡tesi~ en ¡os ¡tI)IlÍlHWI!. 
T~II< ~41 , P!l.tología y preveIlClon en ~I r~poso prOlOngado 

tTI c~ª. . . 
·1'tmli~! ~~\Ic¡wión : Qen~rljoljd¡tqes . y pr~nclpiofl téCI)jcos 

ge .b\ re,~lIP3IliiQ , Ijjt¡¡,pa¡¡ . g~ lA rée4\l"ªc\9P. 
. 1'tmi i4, ." l!.t»l~tll~ioo ~C.QWqt~, JW\lrOl~tcª, y V3s'<\llllr. 

. Tema 65. Ré abihtwón osteoo.rticular. 
Tema 66. Laboroterapla y terapia ocupacional en · Geriatría. 
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Tema 67. Estudio del aeterioro mental en los sujetos de 
edad. Higiene mental en la madurez y anéianidad. Preparación 
para la jubilación. " 

Tema 68. SiCOlogía del anciano. Depresiones neuróticas. 
Otras al~raciones síquicas )llenores. . 

Tema. 69. Demencia senil. Problemas que 'plantean los an
cianos con enfermedades síquicas internados. 

Tema 70. Medicamentos útiles en Psiquiatria geriátrica. 
Tema 71. Modificaciones anatómicas y funcionales del sis-

tema nervioso en el anciano. Tumores cerebrales del Viejo. . 
Tema 72 . . Enfermedad de , Parkinson. . 
Tema 73. Semiología neurológica en el anciano. 
Tema 74. S'índrome seudobulbar. Semiología de la marcha 

en el anciano. 
Tema 75. Estados comatosos en Geriatria. 
Tema 76. Insomnio en el anciano ·: Causas y tratamiento. 
Tema 77. Intoxicaciones más frecuentes en el anciano. Alco-

holismo agudo y crónico. 
Tema 78. Pauta de los reconocimientos periódicos. Otros as· 

pectos preventivos en Geriatria. " 
Tema 79. Organizaciones sanitario-asistenciales para el an

ciano. Dispensario y cUnica geriátrica. Unidades geriátricas. 
Tema. 80. Residencias para ancianos. Antiguos asilos. Orga

nización nacional para el cuidado y bienestar de los ancianos. 
Tema 81. Preparación del personal técnico y auxiliar. Orga

nizaciones en otras naciones de ayuda y bienestar social del an
ciano. Contribución de los servicios voluntarios. Educación 88-

. nitaria. Viviendas y recreación para los ancianos. 
Tema 82. Problemas económicos, sociales y laborales de la 

ancianidad. Ancianidad y traba,io. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian para su provisión por libre designación 
las plazas de Secretario general de los Gobiernos 
Civiles de Teruel y de Jaén. 

Este Minis~rio, en atención a las necesidades del servicio y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17,5 y disposición 
transitoria cuarta, tres de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado y Orden de 31 de mayo de 1966, sobre provisión de pues
tos de trabajo correspondientes a los Cuerpos Generales de Mi
nisterios Civiles; articulo tercero del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril, por el que se reglamenta la ·provisión de vacantes, ha te
nido a bien anunciar para su provisión por libre designación las 
plazas de Secretario general en los Oobiernos Civiles de Teruel, 
por fallecimiento de su titular, y Jaén, por próxima jubila
ción, siendo incorporadas para su resolución las vacantes que a 
consecuencia de la proviSión de estas plazas pudieran producirse 
en puestos de trabajO de libre desig~ión desempeñados por 
funcionarios con diploma de Directivo, en la forma y con los 
requisitos que se detallan a continuación : 

Primero.-Podrán concurrir los funcionarios del Cuerpo Ge
neral Técnico de la Administración Civil del Estado que, de con
formidad con la disposición transitoria cuarta de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, en relación con la Orden de 
este Ministerio de 31 de mayo de 1966, se encuentren en poseSión 
del diploma que habilita para el ejercicio de funciones direc-
tivas en este Departamento. . 

Segundo.-Los nombramientos se haran bajo las condiciones 
establecidas en el artículo cuarto del Th!creto 1106/1966, de 28 
de abril. 

Tercero.-Los interesados dirigirán su solicitud a esta Sub
secretaría, acompañando «curriculum vitae» y expresando las 
circunstancias que estimen Pertinentes, dentro del plazo de quin
ce días naturales, a partir del siguiente al de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»: 

Esta Dirección general hace pÚblica la siguiente relación 
complementaria de aspirantes admitidos al expresado concurso
oposición: 

Ardanuy Rodríguez, doña Emilia. 
Blanco y Cordero, doña Maria Magdalena. 
Jabato, Muñoz, doña Benita. 
Martinez Cabrejas, doña Guillermina. 
Parra Ballesteros, doña Pilar. 
Varón y Cobos, doña Maria de! Rosario. 

Quienes Se unirán con los mismos derechos a los aspiran,tes 
ya admitidos por. relación pUblicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de octubre de 1967. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.-El Director general, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Enseñanza de Música, Danza 
y Arte Escénico, Mariano L6pez , Larrañeta. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural por la que se hace 
pÚblico el resultado del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Operador de Restitucfón ""en 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural. 

Como resultado de la convocatoria fecha 10 de febrero del 
año en curso" publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
11 de marzo de 1968, anunciando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Operador de Restitución vacante en la plan
tilla de personal del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, se 'hace pÚblico para general cono
cimiento, que el opositor que ha obtenido la plaza de referencia 
ha sido : 

Don Joaquin de la Sotilla Uriol. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968.-'El Director general, 

A. M. Borque. 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural por la q1U! le hace 
público el resultado del concurso-oposición para 
proveer plazas de Peritos Topógrafas del Servicio 

. Nacional deo Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

Como resultado de la convocatoria de fecha 12 de febrero 
del año en curso, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 76, de fecha 28 de marzo del mencionado año, anun
ciando concurso-oposición para proveer plaza de Peritos Topó
grafos vacantes en la plantilla de personal del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, se 
hace pÚblico para general conocimiento que los opositores que 
han obtenido las plazas de referencia son los sigUientes: 

Don Luis Garcia de Garayo y Ortiz de Mendívil ' 
Don Gumersindo Couto Ramudo. 

. Madrid, 10 de diciembre de 1968.':"- El Director general, 
A. M. Borque. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid., 16 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Luis Ro- A D M' I N I S: T R A C ION 

drígÍlez Miguel. LOCAL 
Sr. Inspector general de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE ,EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección 'General ' de' Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación comple
mentaria de aspirantes admitidos al concurso-opo-. 
sición a la plaza de Profesor especial de «Danza fol
klórica espafú¡la» de la Real ESC'/.tela 'Superior de 
Arte Dramático y Danza, de Madrid. 

Terminado el nuevo plazo de adnñsión de solicitudes, convo
cado por Orden .ministeri!Ll de 28 de junio de 1968 (<<BOletín 
Oficial del Estado» de 7 de octubre), al concurso-oposición a la 
plaza de Profesor especial de «Danza fol:klórica española» de la 
~a1 Escuela .Superior de Arte t>ral'nátlco. y 'Danz!l, d~" Madrid, 

. • - ! • . ~, • 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se transcribe relación de aspirantes aitmitidos 
a la oposición convocada para proveer cuatro pla
zas de Auxiliares de Farmacia . 

Relación de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para proveer cuatro plazas de Auxiliares de Far
macia. 

Admitidos 

D. Angel Jiménez Pendón. 
D. Agustín Cobos Sánchez. 
D. Antonio Escobar Recacha. 
D. Manuel Cortés García. 
D. José Galiano López. 
D. Amando Flores Sotillo. 

Exclufd~s 
Ninguno. 
Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Sevilla, 10 de diciembre de 1968.-El A1calde.-7.344-A. 


